
Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en la Orden de 29 de diciembre
de 1999 de la Consejería de Presidencia por la que se delegan
competencias en el Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación, Cencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 115/2001 emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 698/2000 siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Estimar parcialmente el Recurso Contencioso-Administrativo
promovido por la representación procesal de D. Fernando Cea
Yubero contra la Resolución de 18 de agosto de 2000 de la
Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura por la que se
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de listas de espera convocado por
Resolución de 7 de abril de 2000, declarando la no conformi-
dad de dicha resolución en cuanto se refiere a la puntuación
asignada por el apartado A.a) de la Base 7.ª de la Convocato-
ria de 7 de abril de 2000, pues es de 0,3955 puntos, en lugar
de los 0,3390 puntos adjudicados (es decir, 0,0565 puntos
más). No se hace imposición de costas por no concurrir méri-
tos para ello».

Mérida, a 23 de marzo de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999 D.O.E n.º 152 de 30 de

diciembre)
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 23 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, por la que se resuelve
la convocatoria para la selección de centros
de educación infantil, educación primaria,
educación especial y educación secundaria
obligatoria para el desarrollo de las prácticas
de Magisterio durante el curso 2000/2001.

De conformidad con lo dispuesto en la resolución de 28 de diciembre
de 2000 por la que se convoca para la selección de Centros de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación
Secundaria Obligatoria para el desarrollo de las prácticas de Magiste-
rio durante el curso 2000/2001, publicada en el Diario Oficial de Ex-
tremadura n.º 3 de 9 de enero de 2001 y a tenor de lo que se es-
tablece en el artículo 6.2 de la citada convocatoria y a propuesta de
las Comisiones Provinciales de Seguimiento de Badajoz y Cáceres, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas

RESUELVO:

I. Hacer pública la relación de Centros de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria Obliga-
toria seleccionados para el desarrollo de las prácticas de Magiste-
rio durante el curso 2000/2001, según se especifica en el Anexo
que acompaña a esta resolución.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 28 de di-
ciembre de 2000 en el proceso de selección no ha sido excluido
ningún centro.

II. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.

El Director General de Orden, Renovación y Centros,
FERNANDO CORTES CORTES
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